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LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 442.
Circular núm.^n.

SubdebSACion d i R<aI PAtrimonio d, Taraza = 
La ImendcmiA genrml de l» RíaI C«3 7 Patnma- 
„io, me dice con fecha ciel -.ciunllo que■ signe

El Sr. Sumiller de Corps de S. M , medico con fe
cha de ayer lo que copio-Excmo. ,Sr.-EI Excmm 
Sr D Juan Francisco Sánchez pnmer médico de 
Cámara de S M , me dice con fecha de hoy lo si
guiente =Excmo. Sr.=De conformidad con el dicta
men de los demas médicos-cirujanos de la Real Ca- 
mara, y según los datos que presenta la ciencia ren
go la alta saii-facdon de poner en conocimiento de 
v E que s. M. la Reina nuestra Señora, ha en- 
trado'en el quinto mes de su embarazo.= Loqde tras
lado á V S. de Real órden para su inteligencia y sa- 

"'"Lo"™;» inserta en el Boletín parn conocimiento 
, tuisfaci m de los dependiemes del Real Patrimo
nio Lnagom 21 de Julio de 2851 -MarUllde lo- 
ronda ? Viedmo. U3

Circular utím 218.
En circular inserta en el Boletín ofi ial número 6 

de H de Enero ú limo, se previno por este Gobier
no á los ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia, que á manera que vencieran los trimestres del 
impuesto1 de cuatro mrs.vn encada carnicera de car
nes correspondientes al año actual, cuyo arbitrio, se 

. baila aprobado por S. M. en el presupuesto p ovin- 
cial verificarán la entrega de su importe en esta De
positaría. A pesar de esta escitacion observo son al
iónos los que faltan por solventar lo perteneciente 
íl primer trimestre devengado en treinta del próxi
mo pasado; por ello encargo nuevamente a las muni
cipalidades que aun resultan en este descubierto, que 
inmediatamente hagan el pago de las cantidades de
talladas por dicho concepto; y me prometo de que 
en lo sucesivo, sin dar lugar á recuerdos de esta cla
se se prestarán á cubrir esta atención en las épocas 
marcadas para su vencimiento. Zaragoza 22 de Ju-10 
de 18x1 =Martin de Foronda y \ iedma.
° 1 " Núm 444

el artículo 3. 0 del reglamento para la ejecuemn de 
la ley munb;pOl, les prevengo lo venhquen a vuel
ta de7correo sin falta alguna, bajo su mas estretU 
responsabilidad. Zaragoza n de Julio de 
Martin de Foronda y Vkdma.

Ateca. Berdejo, Embid de Anza, Villatroy a de

18 ^Belchite. Azuara, Jaulin, Letux, Moneba, Val- 
madrid, Villanueva del Huerva.

Boria Maeallon, Novillas.
Cahta>'ud. Alarba, Castejon de Alarba, Morata dé 

Jiloca, Óives, Santa Cruz de Toved, Velilla de Jiloca.
Viroca ^Balconchan, Berrueco, Codos, Maro, 

Valdeorna, ViUadoz, Villarreal.
Eiea Las Pedresas, Santa Eulalia de Gállego.
La Abnunia Alfamen, Grísen, La Almuma, Lon- 

pares, Muel, Pinseque.
Pina. Velílla de Ebro.
Sos. Escó, Pintano, Salvatierra.
Tarazonn. Cunchillos, Los Fayo*,Tortoles, V ier-

138Zaragoza. El Burgo, Pasttiz, Perdiguera, Villa- 
nueva de Gallego, Torres de Berrellen.

Mmn 44b.
Circular núm 221

t-r la recaudación general de contribuciones di
rectas de esta provincia, han sido nombrados recau
dadores especiales de los pueblos de la misma , en 
donde sea necesaria su presencia para verificar la co
branza, D. Victorino Aznarez, D. Gregorio Zunou y 
Got, D. Pablo María González y D. Mariano Gon
zález Aparicio. Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para conocimiento del publico. Zaragoza 11 dé 
Julio"de i8<t.=Martin de Foronda y Viedmo.
J Nitm. 447.

Circular núm. 222.
En los dias 10, 15 y «7 ^1 próximo mes de Agos

to á las once de su mañana, se reproducirán las do
bles subastas en esta capital y Tauste, para la ena- 
oenacion del matadero ó macelo viejo, perteneciente 
t los propios de aquella villa; el pliego de condi
ciones estará de manifiesto. Zaragoza 18 de Julio dé 
1851 =Martin de Foronda y Viedma.

Circular núm. 219.
Po, Real órden de .o del ac.uál h» sido 

do guarda mryor de la comarca de Daroca D Igna- 
Másete. Lo que se hace saber a los pue- 

Jio del B iletiu para conocimiento de los 
bjeto de que le presten los ausi- 

lio. que reclame para el buen desempeño de su des
tino. Ziragoza 19 de Jubo de 1851.-Martin de Fo-

’b os por me. 
mLmas y con el o'

ronda y Vidma.
Núm. 445.

Circular núm. 220.

nombra-

No hib'éidome da Jo aviso los alcaldes de los- pue
blos que á continuación se espresan, del nombra
miento de los dos concejales y dos mayores sontri- 
buyentes, que en la última sesma de Jumo debieron 
hacer los ayuntamientos, conforme a lo mandado en

Circular nám 223. .
El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito cotí 

fecha l □ del actual, me dirige el oficio siguiente
El Fiscal militar de esta Capitanía general D An

gel María de Pozas, con fecha de ayer, me dice o que 
Lúe -Kxemo. Sr.-En la suman» que por orden de 
V E. esto, iostrujendo en averiguaron del robo eje
cutado =1 28 de "Mayo último al vecino de Torrecd a 
de Valmadrid á Gerónimo de Haría de la cantidad do 
Hocicólos diez y ocho reales vellón todo en napoleo
nes. á ascención de tres pesetas y media en plata, pa
ra por I. declaración de este que los tres hombres 
que le robaron vestían el uno pantalón, chaleco, cha
queta, gorra, alpargatas, manta encarnada y una ta l 
estreoha^el mismo color; y los otros dos, calzón s de 
mahon, chaqueta, alpargatas, pañuelos a la cabeza, 
mantas viejas con listas azules y blancas,_ y que la es
tatura de los tres era regular. Luyas senas lenDo ti
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honor de transmitir á V E. á fin de que sr sirva di- 
rqirlíis á la Pulí, ¡ i y ver si se descubren los autores 
de tal crimen, coidesLaido en todo caso td resultado 
para unirlo a la causa de su razón. — Lo traslado á 
V . S para los efectos que en su vista estime nías con
venientes al descubrimiento de lo que se solicita

En su uts!a eiw.rg^á ;os Alcaldf.s constitucionales cin- 
p’eados de i* y S P y Gudrdia civil, procuren ave
riguar el panulero de dichos efectos, asi como también la 
captura de los ladrones, dándome conocimieulv s, obtu- 

. viesen algún resultado, '//trugosa 19 de Julio de l^ol — 
Martin de Foronda y I ledma.

Núm. í'il).
Don Martin de Foronda y I i-dma, Gefe superior de 

la Administración civil y Gobértindor de esta pro
vi inda ^‘c.
Hago saber: Que en este Gobii-rno de provincia, por 

I). Leom io Val, vecino residente en esta capital , se 
presentó una solicilu.l por escrito en lo de Abril úl
timo, registrando una mina de cobre y hierro que ha 
de denominarse S. Andrés , sita en los términos de 
Ateca, en el punto llamado hueco de Gruviel , lin
dando por el Norte con cerro del Frontón y hueco 
de mingo, por el Sur con el hueco del ladrón, por el 
Este con yermo de Vicente Fuentes y llano de lipe 
y por el Oeste con la loma travesada.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, h * decretado lo siguiente. — Vis
to el precedente informe del dial resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto regi'-trado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al. interesado el com- 

,. petenle documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial dvl 
modo prescrito en L-s artículos 41 y 4o del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro , lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prelija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que bata lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1851. — Martin de 
Foronda y Viedma. -

Núm. 450
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de provin

cia, por I). Pedro Julián Contreras, vecino y residenleen 
Ateca, se presentó una solicitud por escrito en 27 de 
Junio ultimo, registrando una mina de.antimonio que 
hade denominarse La Espiacion, sita en didn villa 
de Ateca, parage llamado de. La Muela, lindando al 
Norte con viña de Iñigo Garcia, al Este con cerro de 
La Muela, al Sur con yelmo de Félix Valdemoro, y 
terreno designado para la ampliación de la mina Po
sitiva, y al Oeste con vina del citado Iñigo, y ter
reno designado para la ampliación de la mina Paraíso.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento(|ue 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registra lo y terreno franco pa
rada concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
lómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase 11 anuncio en 
el B iletin oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión do 

registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prelij i la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1851.—Martin de Fo
ronda y Viedma.

Mit ni. 151.
Otro. llago saber. Qne en este Gobierno de pro

vincia, por I). Pedro Julián Contreras, vecino y re
sidente en Ateca, se presentó una solicitud por escri
to en 1. - de Junio último registrando una mina co
briza que ha de denominarse. La Pastora, sita en los 
términos de dicha villa de Ateca, parage llamado ceP— 
ro del Torrecil y los Parrizales, lindando al N. E. con 
viñas de SegumloClemenle Molinero, de Pascual deOrla 
y <le José llenar, por el S. E. hoya de la Virgen, por 
N. O. viña de Santiago Lozano y por el S. O. viña 
de Manuel de la Juma y Olla de de los Parrizalos.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas de] di.-lrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.— Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe cHadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y fígense los cilicios y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los articulos 44 
y 45 del reglamento para la cgecucion do la ley del 
ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley dehamo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 18 de Julio de 1851.— Martin de 
Foronda y Viedma.

Nitni 452.
Otro Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por I). Pedro Julián Contreras, vecino y re
sidente. en Ateca, se presentó una solicitud por es
crito en 13 de Junio ultimo, registrando una mina de 
antimonio qüe ha de denominarse Centinela, sita en 
término de Moros, parage llamado cerro de los Co
nejos vertientes al barranco del Cobecho, lindante por 
N. E. con la mina de Isid o y viña de Doña Teresa 
CeliaIvo viuda de 'lomas Suriano y por Norte Le
vante y Poniente con heredades de la misma viuda, 
abrazando por el Norte con el cerro de Borbojon

Y en vista de! informe evacuado por el Inspector 
de minas dr! distrito , en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma , he. decretado lo siguiente.— 
4 islo el preci denle informe, del cual resulta queecsis- 
te criadero ó mineral en el punió registrado y terre
no franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; lómese razón en los libros diario y 
de registro, entréguese al interesado el compctenta 
documento para su resguardo; y fígense los edictos y 
llágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los articulos 44 v 45 del reglamento para la 
ejecu ion de la lev del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que baya lu
gar Z^fagoza 18 de Julio de 1851. — Martin de Fo
ronda y \ icdma

Niím. 453.
Otro. H igo saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Joaquín Regalado Jordán, vecino y r«- 
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sitíente en Madrid, se presentó una solicitud por es
crito en t i de Junio úlliino, registrando una mina de 
plomo argentífero que ha de denominarse Flora, sita 
en los términos de Bubierca, parage llamado de Mar- 
tin-dabrar, lindante al Sur con viña de Domingo Mar
qués, al Norte con estacas de la mina Cercs, perte
neciente á la Sociedad titulada Aragonesa, al Este con 
yelmos de Domingo Monreal y al Oeste con heredades 
de Bernardo Marqués.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro ; lómese 
razón en los libros diario y de registro ; entregúe
se al interesado el competente documento para su res
guardo; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 

y -íó del reglamento para la ejecución de la lev del 
ramo.

Lo que se anuncia al púbjiro, á fin de qtw la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro., lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que pn fija la ley del ra*- 
mo, puesencaso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 18 de Julio de ISol .-r-Martin 
de Foronda y Viedma

Niir?» 4a Í
Consejo provincuil de Zaragoza.

Deseando tener uo conocimiento exacto de los im
pedimentos que alegan los mozos y sus interesados en 
el reemplazo de 1*50 y para saber á primera vista 
cuales sean, y la resolución del Ayuntamiento, lm 
dispuesto que los comisionados para la entrega de 
quintos, al tiempo de presentar lasadas, lo hagan 
también- de un estado espresivo, igual al modelo quo 
á continuación se inserta. Zaragoza 18 de Julio d« 
1851.—Martin de Foronda y Viedma.

rUhBLU DE dimto DE Quinta de l8
c C^- . - m.ihmeatjjeee . T ,,,,, T U

EST IDO que manifiesta el número de mozos de la primera edad y el resultado de los de
clarados útiles ó mutiles del soetco verificado en este pueblo el día

Número de mozos de la
•1.a edad.

Cupo que ha 
cabido.

Nú
mero 

de ca
da uno

NOMBRES.

Escepciones quealrga.

Talla. Física. Legal. Reclamación ante el Consejo

Núm. 1155.
Administración de contribuciones directas , Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
La Dirección genera! de contribuciones directas, estadís - 

tica y fincas del Estado, me dice con fecha 2 del actual 
lo que sigue

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fech i 25 do Junio último 
la Real orden siguiente.— Excmo. Sr.—El Sr. Minis
tro de Hacienda dice con esta f. cha al de Gracia y 
Justicia lo siguiente — He dado cuenta á la Reina 
[q D. g.j del espediente instruido por consecuencia 
de la comunicación de V E. focha 4 de Febrero úl
timo, relativa á los inconvenientes que pueda ofrecer 
el que, por los Administradores de contribuciones di- 
n-ctas de las provincias, se libren certificaciones do 
si son ó no contribuyentes en algún concepto los que 
piden ser declarados como pobres en asuntos judi
ciales, y considerando 8, M que la esencion que dis

frutan en la contribución industrial algunas clases v 
profesiones: la que también está declarada á la rique
za territorial en determinados Casos , va temporal 
permanentemente: las facilidades que. ofrece e,ta mis
ma riqueza de oscurecerlos verdaderos poseedores de 
diversas lineas cuando vienen figurando en los repar
timientos á nombres de tutores, testamentarios nm- 
geres, hijos y h isLi de los Administradores de sus pro
pios dueños; y finalmente la circunstancia en rm estar 
considerados en estos impuestos asi los que disfrutan 
renta ó haber J-l Tesoro publico, c-mo otros mm hos 
cuya riqueza ó fortuna no está llamada á eontrihuir 
cu aquel concepto; son otros IhuIos obstáculos qU6 
ho se prestan á la expedición de las espresadas cer- 
liiiciciotics sin esponer a los Gefes de Administra,., in 
á los compromisos que se dejan conocer vinivo i 
ademas tales documentos á contrariar en rio poco- ° 
sus los fines que se proponen; ha resuello vj Ca~ 
rekive de este servicio á lus referido» Gcfcs, encar-
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■ i n.p lo nonga en conocimiento de V E- como 
S u Ke ? orden lo ejecuto para loa efectos consl- 
deH..hles De la propia orden edmun^áda por el re-

hf-fd fl™ ,ms™'Zd"
rugoza 18 de Julio de ISoL—An s.

. Núm. ^56.
Aiimnisirncion * cmirib.ui»..» Indirectas de U 

yrcrüincLi 7-aragoza.
I c .Jm-rnisuadote-, Apoderados, encargados o he-
4 ° * V 1) luán Antonio Mirtinez de Le‘m9 

r¿deros de que falleció en el año 1838,
Marques c . ' ' Administración de un
16 ^"Vn'do' s en,erara de antecedentes que

:"obre ,»=« Zaragoza xs da Jubo de

18i i ^Manuel Aítalejo. ,

con

tación de oeintc y seis enluces pe trigo 1’p P S1_ 
bles, pagados por ,1 ^"pP^ iosque deseen 
tiembre de cada un ana p solicitudes francas de
obtener dicha conduta dirigí - tmníento, donde se h.i- 
porte d la secretaria de mdio ayaitanii h¿l$.
lUrdn de manifiesto Y^m-d
4a ,1 i- de Agosto próximo en cuy aia » i iTm’dt “• fn drcAlir nyuntandento censmuc^dey  ̂

de Jalón, con cuanto se P^1 vrozincia en su circu- 
de contribuciones directas de 1 todos los Sres.
Z„r de » del actual ha ^.‘"TPbf mfnotuaerenapode- 
terratenientes y liai.ndadosjora 1 .„rsona de res-
rado en esta alia, ^^y f ^^lVaquesecn- 
ponsabilidad que lesnia en . ^i^des, enterarse de los 
cargue de dar las relacione • ‘tos para redamar de
padrones de riqueza y >epar n. c ,ereH conforme, en- 
fl^racios en tiempo oportuno - contribución
fregarse de las pduas la cobranra en
en la inteligencia que di tiendos J dador principal el tercer trimestre por cuenta dd^cauda
quedarán responsables ios co.

de Agosto próximo no h ^ hllHesen cemisio- 
miento la persona que pma ‘ bl referida cor
nado,de todos l<sgastosj PX Afecto lo dispuesto en 
por adon se irrogaren po* lleü;3r' a
el art. 3-° de la mencionada iirn-m - ^Ibeitar

Las fondutas de médico, c,n,3'm.0'.b° l diaáy de Se
de Lednena, se hallan uacauLs dis.h' < ^Xo cuatro 
tiembre próximo con las ^^X'yXy.'no cuatro mil reales 
mil ochocientos reales ammle . j sanguijuelas pa
cón m is seiscientos Por/'Xn uro «di quinientos reales^ 
ra todo d •vecindai io: bmii ar ■ ayuntamiento del
,albatar d.S .11.1 o<h«JLLrnad.r dr A. 
mismo con autorización de d-1 de
prouincia, ha s.naladu p qn sus solicituaes al
Asusto próximo, los aspirantes diHjiran s
Sr. Alcalde ha determinado poner de

El aymtapuento hotoirlt.. clfer_
manifiesto el padrón de i iqm - - esta publicaiium
mi„o d, quinte « drijm.” A
los que tengan que rX’X.m denh-o del plazo ■ esisma^^ 
U secretaría de esta < m poi at ayuntamiento cons-

Cdn la autorización tompde 1 /pp a subasta en los 
tiu.dona de lie l« e^i-
dias 2Á, 26 V 27 dtl lOTiiem , m.nmos dd misma, día , «u J b- r-
La persona qlíe qmefa interesarse si$toTÍ ll..s Je didio
sonará diihos di.is en C1' npfsto los paitos ) culi- 
ayuntamiento douX eYrTén d postor mas Deiitujoso.

do Fuente" de JUoca; 1=> P=«°- 16 lcea,a" ™ 11 

casa consisioiial. , , y nevn con la cor-El ayuntamiento con.ntU .on^eM^^, la p
respondiente autonzac los dias aj, 16 X 27
tincia, arrendara =n suoast3 V eonnsto-
d = l corti.n e, alas dos de la tar io dc dicho
ñatocas yerbas de la del puebío
pueblo, llamado Sen», o,. q e hor¡1 c„
lpara 3,„jo y cuy^.^'^^^^^ieran interesarse en 
cuadro poco mas o meno.. 1 h¿cer $us propon- 
dicho arriendo, podran presentarse y J.cac.on al
clones, en 1= “üego de condiciones que
mejor postor, confo.me con el pnc^ 
estará de manifiesto.

pv r Te n o  o f ic ia l .
F1 /lYtmtanuento de Mallen , cumpliendo 
,, xM la ^dmuustraeton de conte-bucones .

Cn.ecto d= a provea, en circula.- de 2 de Jumo 
PueLtas ae u / terratenientes o hacen-

^vlCSeU a‘)0de7d° CU 
lia desionen desde luego persona de responsa-

Yl l ,a aue resida en la misma, para que se en- 
,’d darlas .elaciones de utilidades, enterar-T.K1S-i"-™"S 

necesidad, Tecibn m l , , ) - uot¿cjar
detalladas por cont< i mi ion. o ( //rosto próc- 
al ayuntamiento ha^ta l a de^ ;ombrorti,b 
^arep‘po^ “s ^tos’ ‘ianos 

■ parímnen á la corporación municipal, y

M,An.amit.do cons^eiona^*^^ 

C,n,Yr,mcluA0A^M^s..baS.a .h ks dios .o, rs 7 *1_ 
rftl '"iT’M^MrniM, a 1.?X0

r~>T\C , bori de las di¿7 de sus nidnanas en L¡ ^pLiz.i
ÍZ; r vudln Vse cnterAtán del pliego de londmones, 

, p inarifiesto en el acto de la suaasta.
que est.iro .h \ y ( jo1L1t de Tarazona , sacartl el

^im7yUi:n Ys tY*YYmstariales .1 dia del 
subasta pmp ‘ /|s onci, di L1 m por ultl-
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